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1.- DATOS DE INTERÉS DEL PARQUE NACIONAL: RESUMEN 
  

  
 

      

      1. Resumen de los datos de Interés del Parque Nacional Sierra de Guadarrama 

                                

1.1. Datos Generales del Parque Nacional 

1.1.1 Región y provincia biogeográfica                         

Región Mediterránea. Provincia Carpeto - Ibérico - Leonesa y Provincia Castellano - Maestrazgo - Manchega. 

1.1.2 Localización                               

Comunidades autónomas de Madrid y Castilla y León (provincia de Segovia). 

1.1.3 Categoría UICN                             

Categoría II. 

1.1.4 Figuras de protección medioambiental                       

Castilla y León: Comunidad de Madrid 

ZEPA «Sierra de Guadarrama» (ES0000010) ZEPA «Alto Lozoya»(ES0000057) 

ZEC «Sierra de Guadarrama» (ES4160109) ZEC «Cuenca del Río Lozoya y Sierra Norte»( LIC ES3110002) 

Parque Natural Sierra Norte de Guadarrama. ZEC «Cuenca del Río Manzanares»(LIC ES3110004) 

Área Crítica de Águila Imperial. ZEC «Cuenca del Río Guadarrama»(LIC ES3110005) 

Reserva de la Biosfera Real Sitio de San Ildefonso- El Espinar 
Reserva Natural Fluvial río Eresma 

Reserva de la Biosfera «Cuenca Alta del Río Manzanares» 

Humedales del Macizo de Peñalara incluidos en la lista 
Ramsar de Humedales de Importancia internacional. 

Reserva Natural Fluvial río Manzanares 
Reserva Natural Fluvial Alto Lozoya 

Reserva Natural Lacustre de la Laguna Grande de Peñalara 

1.2. Superficies 

Superficie total: 33.960 ha 

Castilla y León: Comunidad de Madrid 

12 246 ha 21 714 ha 

Superficie Zona Periférica de Protección: 62.687 ha 

Castilla y León: Comunidad de Madrid 

19 municipios 15 municipios 

Superficie Área de Especial Protección del Parque Nacional (Montes Matas y Pinar de Valsaín): 7.011 hectáreas. 

1.3. Diagnóstico de los valores naturales 

Sistemas naturales presentes en el parque: 12   Hábitats de interés comunitario en el parque: 20   

Especies de flora presentes en el parque:     Especies de fauna presentes en el parque:     

1.4. Diagnóstico de los valores culturales 

1.4.1 Figuras de protección de patrimonio                       
Zona de interés arqueológico de La Pedriza (listado de bienes protegidos inmuebles de la Comunidad de Madrid) 

1.4.4 Patrimonio histórico-artístico                         
Real Monasterio de Nuestra Señora de Santa María de El Paular. Término Municipal Rascafría 

Castillo de Manzanares el Real. Término Municipal Manzanares El Real 

Palacio Real de La Granja de San Ildefonso 

Palacio Real de Riofrío 

Yacimientos del Calvero de la Higuera. Término Municipal Pinilla del Valle. (Bien de Interés Cultural, en la categoría de Zona 
Arqueológica y Paleontológica en la Resolución de 14 de septiembre de 2004, por la Dirección General de «Patrimonio Histórico» 
(publicado en el BOCM del Viernes, 24 de septiembre de 2004) 
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2.- HECHOS RELEVANTES DE CARÁCTER GENERAL  
 
En lo que respecta al año 2023 cabe destacar los siguientes hechos relevantes:  

X Aniversario de la declaración del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama 

El 25 de junio de 2023, se cumplió el décimo aniversario de la declaración del Parque Nacional de la Sierra de 
Guadarrama (Ley 7/2013, de 25 de junio, de declaración del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama. Fecha 
de publicación en el BOE: miércoles 26 de junio de 2013). 

Modificación PRUG vertiente madrileña 

Con fecha 18 de septiembre de 2023, se publicó en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el Decreto 
238/2023, de 13 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 18/2020, de 11 de 
febrero, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional de 
la Sierra de Guadarrama en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. 

En este Decreto aparecen una serie de modificaciones que afectan al uso público. En concreto, se establece que 
el acceso dentro de las zonas catalogadas como de Uso Restringido se deberá realizar únicamente por los 
senderos e itinerarios de montaña autorizados, es decir, aquellos que aparecen en el listado del anexo X 
«Caminos y senderos autorizados para el tránsito a pie por las zonas de uso restringido en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid» y en los planos del anexo XI «Cartografía de caminos y senderos autorizados para el 
tránsito a pie por las zonas de uso restringido en el ámbito de la Comunidad de Madrid» de dicho Plan Rector. 

Por otro lado, en el anexo XII del mencionado decreto, se han relacionado las competiciones deportivas 
autorizables con carácter excepcional en el ámbito de la Comunidad de Madrid. Estas competiciones podrán 
autorizarse siempre que cumplan con el resto de condiciones previstas en el citado Plan Rector. 
 
Sentencia nº 854/2023 TSJM 

La Sección Octava de la Sala Contencioso-Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, mediante 
sentencia de fecha 19 de diciembre de 2023 (Sentencia nº 854/2023), estima parcialmente el recurso 
contencioso administrativo número 469/2022 interpuesto la Asociación Amigos de la Tierra Comunidad de 
Madrid, la Asociación Red Montañas, la Asociación Reforesta y la Asociación Mountain Wilderness de Ayllón, 
Guadarrama y Gredos, contra el Decreto 18/2020, de 11 de febrero, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama en el ámbito territorial 
de la Comunidad de Madrid, declarando en su fundamento de derecho séptimo: 

1. La obligación de la Administración demandada de incluir en el artículo 51, o donde estime que responda 
a una mejor sistemática, la relación concreta de pruebas y competiciones deportivas de baja incidencia 
ambiental que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 51 del propio Plan Rector, pudieran 
ser excepcionalmente autorizadas por la Administración gestora del Parque Nacional. 
 

2. Se rechazan los demás motivos impugnatorios y se desestima el presente recurso en cuanto a las 
pretensiones de nulidad ejercitadas en la demanda respecto a estos restantes motivos. 

La sentencia desestima la demanda a excepción de la impugnación a la redacción dada al artículo 51 del PRUG, 
según se declara en el fundamento de derecho séptimo de la misma. Ello, no obstante, el párrafo 71 de la propia 
sentencia (fundamento de derecho quinto) recuerda que este motivo ya fue acogido en la STSJ Madrid de 4 de 
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noviembre de 2022 y destaca que la Comunidad de Madrid ya ha dado cumplimiento a esta cuestión mediante 
Decreto 238/2023, de 13 de septiembre que modifica el PRUG en el ámbito territorial de la Comunidad de 
Madrid. 
 
La Comunidad de Madrid inicia el trámite para ampliar el Parque Nacional Sierra de Guadarrama en su 
vertiente regional 
 
El pasado 11 de diciembre la Comunidad de Madrid solicitó formalmente el inicio del trámite de ampliación del 
Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama. La solicitud incluye cuatro zonas distintas:  

- La finca «El Término del Paular», en el término municipal de Rascafría, adquirida por la Comunidad de 
Madrid en el mes de octubre de 2023. Se ha solicitado su inclusión por su colindancia al parque nacional 
y los valores naturales que contiene. Con su incorporación al parque sería más diversa la representación 
de los sistemas naturales, en el propio parque y en la red. 

- Se ha solicitado también la inclusión de otros terrenos colindantes al parque pertenecientes a los 
montes de utilidad pública nº 140 y 141 denominados «Perímetro de Aguirre», en los términos 
municipales de Miraflores de la Sierra y Soto del Real, y el nº 131 denominado «Perímetro de Lozoya». 
Estos montes son propiedad de la Comunidad de Madrid y ya se encuentran incluidos en parte en el 
parque nacional. Se ha solicitado que se incluyan con toda su extensión ya que, los valores naturales 
que atesoran las superficies excluidas, son semejantes o mayores que las partes que ya se incluyeron y 
su incorporación mejoraría la definición de los límites del parque al estar los tres montes deslindados. 

- Por último, se ha solicitado que por parte del Organismo Autónomo de Parques Nacionales se incluya 
en el parque la totalidad del monte «Cabeza de Hierro», adquirido recientemente por dicho organismo. 
Corazón del parque nacional, cuya superficie no fue incorporada en su momento por tratarse de una 
finca privada cuyos propietarios se pronunciaron en contra de dicha inclusión. Siendo ahora propiedad 
del Estado, se ha propuesto que sea considerada su inclusión plena en el parque. Sus pinares naturales 
contribuyen a formar un sistema más completo y representativo de los pinares de Pinus sylvestris del 
parque nacional. Cuenta con una proporción relevante de las especies y comunidades propias de los 
pinares de pino albar y su extensión, más de 2000 ha, es suficiente para permitir su evolución natural, 
de modo que mantenga sus características físicas y biológicas y se asegure el funcionamiento de los 
procesos ecológicos presentes. Así mismo, a mediados de diciembre del pasado año y coincidiendo con 
la solicitud de inclusión del citado monte por parte de la Comunidad de Madrid, desde el OAPN se 
remitieron los documentos correspondientes a la 4ª Revisión de la Ordenación Forestal del monte 
ά/ŀōŜȊŀ ŘŜ IƛŜǊǊƻέΣ ǇŀǊŀ ǎǳ ŀǇǊƻōŀŎƛƽƴ ǇƻǊ Ŝƭ ƽǊƎŀƴƻ ŎƻƳǇŜǘŜƴǘŜ Ŝƴ materia forestal de la Comunidad 
de Madrid, de conformidad con la normativa autonómica vigente. 

La propuesta de ampliación supone una aportación en superficie al parque nacional de 3048.17 ha, lo que 
supone un incremento del 8.97 % respecto a la superficie total del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama, 
y un 14.04 % respecto a la superficie del parque nacional en la vertiente madrileña. 
 
Ayudas al AIS a cargo del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia  

Durante el ejercicio 2022, la Comunidad de Madrid, publicó las Ordenes de la Consejería de Medio Ambiente, 
Vivienda y Agricultura, por las que se resolvía la convocatoria de la «Orden 1934/2022, de 1 de julio, del área de 
influencia socioeconómica del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama a cargo del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea Next Generation EU y la convocatoria de estas 
ayudas para el ejercicio 2022». 

Durante el ejercicio 2022, se concedieron ayudas por 1 581 484.рл ϵ repartidas en 17 proyectos. El importe 
resultante entre el crédito de esta convocatoria 2 330 ллл ϵ ȅ Ŝƭ ƛƳǇƻǊǘŜ ǘƻǘŀƭ Ře las subvenciones concedidas 
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1 581 484.рл ϵ ŀǎŎŜƴŘƛƽ ŀ т48 515.рл ϵΦ 9ǎǘƻǎ ŦƻƴŘƻǎ ǉǳŜŘŀǊƻƴ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜǎ ǇŀǊŀ ǳƴŀ ǎŜƎǳƴŘŀ ŎƻƴǾƻŎŀǘƻǊƛŀ ǉǳe 
se publicaría durante el año 2023.  

En el año 2023, la Comunidad de Madrid, publicó la Orden 136/2023 de 25 de julio por la que se aprueba la 
convocatoria de estas ayudas para el ejercicio 2023. 

Respecto a la vertiente segoviana, mediante ORDEN MAV/586/2022, de 30 de mayo, se aprobaron las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en las áreas de influencia socioeconómica del Parque Nacional 
de los Picos de Europa y del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama, en el ámbito de Castilla y León, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y se convocaron en régimen de concurrencia 
competitiva estas ayudas. El importe correspondiente al Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama en Segovia 
es de 2 060 ллл ϵΦ 

Una vez concluida la valoración de los proyectos presentados, se emitió un informe concretando el resultado 
de la evaluación y una prelación de los mismos, el cual fue informado por el patronato del parque nacional, con 
fecha 13 de diciembre de 2023. 

Actualmente, está pendiente la publicación de la Orden de concesión de dichas subvenciones en 2024.  

*Epígrafe ampliado en el apartado 11. 

 

Número de visitantes estimado en el parque nacional durante el año 2023 
 
En 2023, el número de visitantes estimado en el PN ha sido de 2 117 895. Poco más del 52 % de los visitantes 
los ha recibido la vertiente madrileña con 1 117 792 visitantes, siendo los visitantes estimados para la vertiente 
segoviana de 1 000 103.  
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3.- HECHOS RELEVANTES DE CARÁCTER NATURAL  
 
Recuperación de los datos de evolución de las colonias de buitre negro con valores máximos para la serie  
  
El año 2023, ha sido un año bueno para la reproducción del buitre negro en las colonias de la sierra de 
Guadarrama, sobre todo por la mayor cantidad de parejas territoriales. Con respecto al número de parejas 
reproductoras se han mantenido los buenos registros del año pasado (198 en Segovia y 154 en Madrid). Esta 
misma tendencia se observa en los valores de número de pollos nacidos (148 en Segovia y 119 en Madrid). Han 
volado 234 pollos (130 en Segovia y 104 en Madrid), con récords de producción en los núcleos más importantes. 
El número de parejas que regentan territorio fue 379 (198 en Segovia y 181 en Madrid). El éxito reproductivo 
fue 0.73 en Segovia y 0.71 en Madrid, y la productividad 0.65 en Segovia y 0.57 en Madrid. 
  
Además, durante 2023 se ha procedido a la reinstalación de la webcam en las inmediaciones de una de las 
plataformas de buitre negro. También se ha realizado la reinstalación de la cámara panorámica del nido de 
águila calzada.  
  
El año 2023 se clasificó como «Muy Cálido», sólo superado por 2022  
  
El año 2023 ha sido un año muy cálido en comparación con el período climatológico 1981-2010, con una 
temperatura media anual de 9.01 °C. Solo enero de 2023 estuvo ligeramente por debajo de la media mensual 
de la serie de referencia del período climatológico 1981-2010. De hecho, los períodos abril-mayo, julio- agosto 
y octubre-diciembre fueron muy cálidos incluso teniendo en cuenta la variabilidad esperable para cada uno de 
estos meses. 
 
El año 2023 se clasificó en cuanto a precipitaciones como «Normal», pero con distribución irregular  
  
El año 2023 puede considerarse un año normal, con una precipitación cercana a la media del período 
climatológico 1981-2010. No obstante, cabe destacar el período febrero-abril como bastante seco y el período 
septiembre-octubre bastante húmedo.  
  
Elevada temperatura del agua de los ríos  
  
Mientras que la temperatura alcanzada por la laguna Grande Peñalara puede considerarse dentro de la 
normalidad, la temperatura del río Lozoya se considera que en 2023 ha sido cálida, con 15.46 °C de media 
mensual del mes con mayores temperaturas en la estación de muestreo situada a 1452 m s.n.m. 
 
El lobo mantiene su presencia en el parque nacional  
  
Durante 2023, se ha confirmado la presencia de lobo en ambas vertientes de la sierra de Guadarrama. 
 
En la vertiente madrileña durante el año 2023 se han recogido 158 muestras de excrementos, para el análisis 
de la dieta, el estrés fisiológico, el estado sanitario y la caracterización genética; mediante el uso combinado de 
parámetros fisiológicos indicadores de la condición física individual (estrés, estado nutricional y carga 
parasitaria) y herramientas moleculares.  
 
En Castilla y León se realizó el censo regional del lobo. La especie se mantiene en una situación similar en cuanto 
a distribución y abundancia en la vertiente segoviana.  
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Se confirma el reservorio de perdiz roja pura en la cumbre del parque nacional 
 
Durante 2023, se analizaron 34 muestras de perdiz roja del parque nacional y su zona periférica de protección 
para evaluar la influencia del fenómeno de la hibridación en la zona a través de la recogida de muestras de las 
zonas de cumbre, a través de reclamo y localización de dormideros. De las 34 muestras tan solo en 1 se 
encontraron marcadores compatibles con hibridación con perdiz turca, por lo que el porcentaje de muestras 
hibridadas se situó en el 2.9 %. Desde que comenzó el estudio se han obtenido 179 muestras del ámbito de 
gestión, detectando un 1.0 % de frecuencia de hibridación en el parque nacional y un 8.9 % en la ZPP. 
 
Buen estado de conservación del gato montés en el parque nacional 
 
El gato montés es una especie de carnívoro con un estatus de conservación desconocido en la mayor parte de 
su área de distribución. Los escasos estudios realizados hasta el momento, indican que la especie puede estar 
desapareciendo en muchas regiones, sin que sepamos a ciencia cierta las causas de esta situación. En 2023 se 
han muestreado 6000 ha del parque nacional con buenos resultados, confirmando la presencia de al menos 8 
ejemplares, con una densidad bruta situada en 0.13 gatos/km2. 
 
En 2023, la fenología de las especies indicadoras se vio alterada por las altas temperaturas invernales 
 
El narciso nival (Narcissus bulbocodium) floreció aproximadamente el 15 de marzo, el piorno serrano (Cytisus 
oromediterraneus) lo hizo en torno al 26 de mayo, y el azafrán montesino (Crocus serotinus) en torno al 4 de 
octubre (fechas en las que se alcanza el 50 % de la floración). 
 
Las aves migratorias, especialmente las de ambientes montañosos como la sierra de Guadarrama, se muestran 
especialmente sensibles a los cambios ambientales, lo que les confiere un destacado valor como indicadores de 
cambio climático. Aunque la serie recopilada en el macizo de Peñalara, solo lleva funcionando desde el año 
2021, es un hecho relevante la ausencia en los registros de invierno de 2023 del acentor alpino, una de las 
especies emblemáticas de Peñalara. Es una especie muy confiada y fácil de observar, lo que nos induce a 
confirmar la tendencia a la reducción de su área de ocupación, sobre todo en esta zona de Guadarrama, que 
supone una de las fronteras de la distribución de la especie. 
 
Censo de corzo altera su presencia en 2023 
 
Al igual que en la mayoría de su área de distribución, la abundancia poblacional del corzo en el parque nacional 
se relaciona fundamentalmente con la capacidad de acogida del medio, siendo determinantes también otros 
factores como la competencia con otros herbívoros como la cabra montés o el ganado vacuno, las interferencias 
en los índices de tranquilidad provocadas por el uso público y los aprovechamientos micológicos, la 
sobreexplotación cinegética, el furtivismo, la gestión forestal o la presencia de grandes predadores como el 
lobo. Los bosques de pinar silvestre han sufrido un descenso con respecto a años anteriores, especialmente en 
el sector Lozoya, que se ha visto notablemente influido por los factores anteriores, con densidades medias de 
1.8±0.4 corzos/ƪƳн. Los rebollares, por su parte, mantienen sus densidades en buen estado, especialmente los 
bosques de la cara sur, donde se observaron las mayores abundancias con 6.1±1.3 corzos/ƪƳн. 
 
Se mantienen los núcleos de conejos en las Zonas Integrales de Recuperación 
 
Durante 2023, se mantienen ocupados 8 majanos artificiales instalados en la ZIR (Zonas integrales de 
recuperación) de Cantero de la Compuerta y 5 majanos en la ZIR ubicada en la finca de Los Batanes. El proyecto 
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intenta recuperar las poblaciones de conejo del valle Alto del Lozoya como presa de especies en peligro como 
el buitre negro, el águila imperial o el gato montés. 
 
Localización de nuevas poblaciones de especies singulares de flora  
  
En 2023 se han localizado nuevas poblaciones de 4 taxones de interés en el territorio del parque, concretamente 
de las especies Sanguisorba minor, Symphytum tuberosum, Sorbus latifolia y Verbascum lychnitis. 
 
Presencia del hongo quitridio patógeno de anfibios (Batrachochytrium dendrobatidis) 
 
En 2023 el hongo quitridio introducido continua presente en todo el parque e infectando a todas las especies 
presentes, aunque la casi total ausencia de su principal hospedador (el sapo partero común, Alytes obstetricans) 
hace que los niveles de infección se mantengan bajos y no se produzcan mortalidades importantes en el resto 
de las especies. 
 
Recuperación de la población de rana patilarga (Rana iberica) en la hoya de Peñalara 
 
La práctica erradicación total de la población introducida de salvelino (Salvelinus fontinalis), así como el 
programa de reintroducción de Rana iberica, está permitiendo la paulatina recuperación de la especie, 
observándose cada vez más frecuentemente en la zona tanto ejemplares adultos como larvas. 
 
El río Manzanares continúa en un estado ecológico «Muy Bueno»  
  
Los resultados del año 2023 expresan un estado ecológico muy bueno, de manera permanente durante todo el 
ciclo anual, en las tres estaciones de muestreo del río Manzanares. Otros parámetros que también confirman la 
recuperación son los índices de diversidad, así como los índices biológicos, confirmándose la recuperación del 
estado ecológico del río Manzanares.  
 
Reaparición del odonato Coenagrion mercuriale 
 
En el año 2023 se ha vuelto a detectar la presencia de Coenagrion mercuriale en la zona periférica de protección, 
cuya presencia no se detectaba desde el año 2016. Esta especie está incluida en el anexo II de la Directiva 
Hábitats, en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Especial Protección, además del Libro rojo de 
invertebrados, como «Vulnerable». 
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4.- ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

4.1.- Estructura organizativa y organigrama 
 

El artículo 8 de la Ley 7/2013, de 25 de junio, de declaración del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama, 
establece que la gestión ordinaria y habitual del parque nacional corresponderá, en sus respectivos ámbitos 
territoriales, a las Comunidades Autónomas de Madrid y Castilla y León, que la organizarán de forma que 
resulte coherente con los objetivos de los parques nacionales, y asegurando la gestión integrada del parque 
nacional. 

En el ámbito de la Comunidad de Castilla y León: 

De acuerdo con el artículo 79 de la LEY 4/2015, de 24 de marzo, del Patrimonio Natural de Castilla y León, el 
titular de la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural nombrará, entre su 
personal funcionario, un director conservador para cada uno de los espacios naturales protegidos, sin 
perjuicio de que, cuando las circunstancias lo aconsejen, pueda nombrarse un director único para varios 
espacios. En este caso las funciones de Director Conservador (Codirección en este caso, compartida con la 
Comunidad de Madrid) se encuentran acumuladas sobre el Director Conservador del Parque Natural de la 
Sierra Norte de Guadarrama. 

En Castilla y León no existe una unidad administrativa independiente para la gestión del parque nacional ni 
dispone de personal propio dependiente. Todo el personal que actúa sobre el territorio del parque nacional 
lo hace de forma parcial y depende del Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Segovia. 

En el ámbito de la Comunidad de Madrid: 

En la Comunidad de Madrid existe una unidad administrativa independiente para la gestión del parque 
nacional que dispone de personal propio dividido en tres secciones siendo estas: Uso Público, Conservación, 
e Investigación, bajo la responsabilidad del Codirector Conservador del Parque Nacional de la Sierra de 
Guadarrama (ámbito territorial Comunidad de Madrid). 

4.2.- Comisión de Coordinación 

Las Comisiones de Coordinación, reguladas por el artículo 26 de la Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de 
Parques Nacionales, existen cuando los terrenos de un parque nacional comprenden varias comunidades 
autónomas. Este es el caso del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama. 

Las comisiones de coordinación son órganos colegiados constituidos en cada uno de los parques nacionales 
supra autonómicos, adscritas a efectos administrativos al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, a través del Organismo Autónomo Parques Nacionales. Su objeto es integrar la actividad de 
gestión de cada una de las comunidades autónomas del modo que resulte más adecuado, asegurar la 
responsabilidad compartida de las administraciones implicadas y la coherencia del conjunto del parque.  

Normativamente, están reguladas por la Orden AAA/38/2016, de 18 de enero, por la que se establece la 
composición, funciones y funcionamiento del Comité de Colaboración y Coordinación de Parques Nacionales, 
de las Comisiones de Coordinación y del Comité Científico de Parques Nacionales. En la reunión de la 
Comisión de Coordinación del PNSG nº 16, celebrada el 14 de diciembre de 2016, se aprueba por unanimidad 
el Reglamento de Régimen Interior de la Comisión de Coordinación del PNSG. 

La composición de la Comisión de Coordinación del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama, a diciembre 
de 2023:  
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En calidad de representantes de la Administración General del Estado: 

¶ D. Javier Pantoja Trigueros, Director del Organismo Autónomo Parques Nacionales (OAPN), 
Presidente de la Comisión. 

¶ D. José García Gámez, Director del Centro Montes y Aserradero de Valsaín y Cabeza de Hierro. 

¶ D. Miguel Allué-Andrade Camacho, funcionario del OAPN 

¶ D. Antonio López Santalla, funcionario del OAPN 

En calidad de representantes de la Comunidad de Castilla y León: 

¶ D. José Ángel Arranz Sanz, Director General de Patrimonio Natural y Política Forestal. 

¶ D. Gonzalo Martínez Manero, Codirector - conservador del parque nacional. 

En calidad de representantes de la Comunidad de Madrid: 

¶ D. Luis del Olmo Flórez, Director General de Biodiversidad y Recursos Naturales de la Comunidad de 
Madrid hasta el 5 de julio de 2023 y Dña. Irene Aguiló Vidal, Directora General de Biodiversidad y 
Gestión Forestal de la Comunidad de Madrid desde el 5 de julio de 2023. 

¶ D. Pablo Sanjuanbenito García, Codirector- conservador del parque nacional. 

 

En el año 2023, la Comisión celebró las siguientes reuniones: 

¶ 28 de febrero de 2023. (Por videoconferencia) 

¶ 20 de octubre a 27 de octubre de 2023 (Por videoconferencia).  

¶ 2 de noviembre de 2023  

¶ 30 de noviembre a 4 de diciembre de 2023 (Por videoconferencia)  

 

Los principales temas tratados fueron:  

V En la reunión celebrada el día 28 de febrero de 2023, se toma el siguiente acuerdo: 

Se emite Informe favorable sobre:   

o Incluir la descripción cartográfica de caminos y senderos autorizados para el acceso público 

en zonas restringidas, únicamente en el territorio de la Comunidad Autónoma de Madrid. 

o Modificar el artículo 51.2 del Decreto 18/2020, de 11 de febrero, del Consejo de Gobierno, 

por el que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional de la Sierra de 

Guadarrama en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, incorporando un listado 

con una descripción básica del itinerario de las pruebas y competiciones deportivas 

autorizables, haciendo una salvaguarda a su posible modificación por motivos de 

conservación. Pero manteniendo los dos últimos párrafos de ese apartado relativos a la 

pérdida de derechos si deja de realizarse alguna prueba durante un tiempo y a las 

competiciones deportivas que se celebren por carreteras abiertas al tráfico rodado general. 

V En la reunión celebrada del 20 al 27 de octubre de 2023: 
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o Se aprueba Informe favorable de la propuesta de concesión de subvenciones al área de 

influencia socioeconómica 2023 del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama en su 

vertiente madrileña. 

V En la reunión celebrada el día 2 de noviembre de 2023:  

o Se aprueban las actas de las reuniones nº 34, 35 y 36 de la Comisión de Coordinación. 

o Sometimiento a informe de la Comisión de la propuesta de actuaciones selvícolas en el 

monte de UP nº 198 «Pinar de Navafría». Puesto que estas actuaciones ya se incluyeron en 

el Plan de actuaciones de 2023, el cual ya fue informado por esta comisión y por el Patronato 

se decide, de común acuerdo por todos los miembros de la comisión, modificar el punto del 

orden día, pasando este a ser a un punto informativo en el que se expone el detalle de la 

actuación prevista. Se explica el informe de las actuaciones selvícolas, en el que se detallan 

y justifican las mismas. 

o Conocimiento del estado de la normativa de regulación de guías del parque nacional. Se 
acuerda retomar el asunto para tratar de culminar la tramitación de esta normativa.   

o Situación Plan de control de jabalí en el parque nacional. Se coincide en la conveniencia de 
disponer de dicho Plan. 

o Proyecto de ampliación de instalaciones del CENEAM (residencia y comedor). Se propone 
que se lleve en la próxima Comisión de Coordinación la recabación de informe, adjuntando 
en esa ocasión como documentación el proyecto básico de las obras. 

o Situación de los proyectos de actuación por parte del OAPN en el parque nacional y su 
entorno. Se comenta la situación de los diferentes proyectos que se han llevado o se están 
llevando a cabo por parte del OAPN, explicando e ilustrando con imágenes las actuaciones 
de los mismos. 

o Se acuerda trabajar coordinadamente en el marco de la ley de parques nacionales para 
plantear una propuesta conjunta de ampliación de los límites del Parque Nacional de la Sierra 
de Guadarrama. 

V En la reunión celebrada del día 30 de noviembre al 4 de diciembre de 2023:  

o Se aprueba Informe favorable de la propuesta de concesión de subvenciones al área de 

influencia socioeconómica 2024 del parque nacional vertiente madrileña. Convocatoria 

extraordinaria PRTR. 

o Se aprueba Informe favorable de la propuesta de concesión de subvenciones ordinarias al 

área de influencia socioeconómica 2024 del parque nacional vertiente segoviana. 

o Se aprueba Informe favorable de la propuesta de concesión de subvenciones al área de 

influencia socioeconómica 2024 del parque nacional vertiente segoviana. Convocatoria 

extraordinaria PRTR. 

o Sometimiento a informe del proyecto ampliación instalaciones CENEAM. 

o Presentación de la memoria de actividad del año 2022 y sometimiento a informe de la 

Comisión. 

o Avance del plan de actuaciones 2024. 
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4.3.- Órganos de gestión 

La normativa vigente atribuye la gestión de los parques nacionales a las comunidades autónomas sobre las 
que son declarados. En el Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama por tanto son las Comunidades de 
Madrid y de Castilla y León las que figuran como administración gestora en su respectivo ámbito territorial. 
Ambas comunidades autónomas tienen competencias sobre la parte del parque nacional que se halla en sus 
respectivos territorios, no existiendo una unidad administrativa de gestión con competencias sobre todo el 
ámbito del parque nacional en su conjunto. 

 

La Comisión de Gestión  

Con el fin de garantizar la necesaria comunicación entre ambas administraciones se crea la Comisión de 
Gestión por decreto de 27 de marzo de 2014, publicado en los Boletines Oficiales de las dos comunidades 
autónomas el 30 de mayo, en el que se determina su composición y sus funciones.   

El decreto en el que se aprueban los Estatutos reguladores de los órganos de gestión y participación del 
Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama establece la creación de la Comisión de Gestión como órgano 
de gestión coordinada del parque nacional. En ella estarán representadas las Comunidades Autónomas de 
Madrid y Castilla y León y está formada por tres representantes pertenecientes a cada comunidad autónoma 
designados por ella misma, teniendo los codirectores la consideración de miembros natos. 

La Comisión de Gestión se constituyó el 21 de mayo de 2014, durante 2023 los titulares son: 

En calidad de representantes de la Comunidad de Castilla y León: 

¶ D. Jose Ángel Arranz Sanz, Director General de Patrimonio Natural y Política Forestal 

¶ D. David Cubero Bausela, Jefe del Servicio de Espacios Protegidos, Flora y Fauna. 

¶ D. Gonzalo Martínez Manero, Codirector -conservador del parque nacional. 

En calidad de representantes de la Comunidad de Madrid: 

¶ D. Luis del Olmo Flórez, Director General de Biodiversidad y Recursos Naturales hasta el 5 de julio de 
2023 y Dña. Irene Aguiló Vidal, Directora General de Biodiversidad y Gestión Forestal desde el 5 de 
julio de 2023. 

¶ D. Ismael Hernández Fernández, Subdirector General de Espacios Protegidos. 

¶ D. Pablo Sanjuanbenito García, Codirector-conservador del parque nacional. 

En el decreto se establece que la presidencia de la Comisión de Gestión será ostentada por aquel 
representante de la comunidad autónoma que ostente la Dirección rotatoria del parque nacional, que posea 
mayor rango y rotará cada 2 años. 

 

En el ámbito de la Comunidad de Castilla y León 

La LEY 4/2015, de 24 de marzo, del Patrimonio Natural de Castilla y León, en su artículo 4 establece que «La 
consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural ejercerá, salvo indicación expresa 
en contrario, las funciones y competencias de la Comunidad de Castilla y León para velar por el cumplimiento 
del objeto de la presente ley, en particular las de control, intervención administrativa, fomento y, en general, 
aquellas necesarias para lograr una adecuada conservación del patrimonio natural». 

Por Resolución de 20 de mayo de 2015, del Director General del Medio Natural, se delegan las competencias 
en los Jefes de los Servicios Territoriales de Medio Ambiente en materia de espacios naturales y especies 
protegidas (salvo en ciertas excepciones). Por tanto, la competencia para emitir resolución en la mayor parte 
de los casos recae en el Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Segovia. 
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En el ámbito de la Comunidad de Madrid 

Corresponde a la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior las competencias en materia 
medioambiental de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de 
la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación de las Consejerías de la 
Comunidad de Madrid y el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. De acuerdo con el Decreto 
235/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, la Dirección General de Biodiversidad y Gestión 
Forestal se estructura en cuatro unidades administrativas orgánicas, siendo una de ellas la Subdirección 
General de Gestión Territorial. 

 
Entre las competencias que le corresponden a la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal figura: 
«El ejercicio de cuantas competencias conlleva la gestión y conservación del Parque Nacional de la Sierra de 
Guadarrama en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, así como la representación en los órganos 
colegiados constituidos para la gestión y coordinación del mismo». 

Titulares de la gestión durante el año 2023  

Así, los titulares de la gestión por cada comunidad autónoma durante el año 2023 han sido los siguientes: 

Por Castilla y León: 

¶ D. Jose Ángel Arranz Sanz, Director General de Patrimonio Natural y Política Forestal. 

¶ D. David Cubero Bausela, Jefe del Servicio de Espacios Protegidos, Flora y Fauna. 

¶ Dña. Mª Amparo Garzón Alonso Jefe de Servicio Territorial de Medio Ambiente de Segovia. 

¶ D. Gonzalo Martínez Manero, Codirector- conservador del parque nacional. 

Por Madrid: 

¶ D. Luis del Olmo Flórez, Director General de Biodiversidad y Recursos Naturales hasta el 5 de julio de 
2023 y Dña. Irene Aguiló Vidal, Directora General de Biodiversidad y Gestión Forestal desde el 5 de 
julio de 2023. 

¶ D. Ismael Hernández Fernández, Subdirector General de Espacios Protegidos. 

¶ D. Pablo Sanjuanbenito García, Codirector-conservador del parque nacional. 

4.4.- Órganos de participación 

4.4.1.- Denominación del órgano de participación: 

Patronato del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama. 

4.4.2.- Normativa que lo regula: 

La Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales establece en el artículo 24 que el Patronato es el 
órgano de participación de la sociedad en los Parques Nacionales. Se constituirá un Patronato en cada uno 
de ellos, en el que estarán representadas, las administraciones públicas implicadas, incluyendo los entes 
locales afectados, los agentes sociales de la zona, los agentes que desarrollen actividades económicas en el 
seno del parque nacional, los propietarios públicos y privados de terrenos incluidos en el parque y aquellas 
instituciones, asociaciones y organizaciones relacionadas con el parque o cuyos fines concuerden con los 
objetivos de esta ley. 
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Así mismo se establece que si un parque se extiende por dos o más comunidades autónomas se mantendrá 
la composición paritaria del número de representantes designados por la Administración General del Estado 
y el conjunto de las comunidades autónomas interesadas. 

El punto segundo señala que «Los Patronatos de los Parques Nacionales estarán adscritos, a efectos 
administrativos, a la comunidad autónoma en donde esté situado el parque nacional. En el caso de parques 
nacionales situados en varias Comunidades Autónomas, éstas establecerán de común acuerdo la adscripción 
del Patronato». 

En el Decreto de 27 de marzo de 2014, publicado en los Boletines Oficiales de las dos comunidades 
autónomas el 30 de marzo, se determina la composición y funciones del Patronato. 

A lo largo del primer periodo de dos años, la Presidencia del Patronato le corresponde al Consejero de Medio 
Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, la Vicepresidencia 
en el Consejero de Fomento y Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León; la Secretaría recae en la 
Codirectora conservadora del Parque Nacional en Segovia y la Dirección, a efectos únicamente de 
representación, en el Codirector conservador de Madrid. Estos cargos rotarán cada dos años entre sus 
homólogos. 

4.4.3.- Composición: 

Según acta de la reunión nº 12, de fecha 25 de abril de 2023, asisten a la sesión extraordinaria telemática del 
Patronato del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama 33 de los 59 miembros designados existiendo 
quorum suficiente para la celebración de Patronato. 

Según acta de la reunión nº 13, de fecha 13 de diciembre de 2023, asisten a la sesión telemática del Patronato 
del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama 34 de los 59 miembros designados del Patronato.  

 

En el Anexo II figura la relación de miembros del Patronato a fecha 31 de diciembre de 2023.  

4.4.3.1.- Comisiones de trabajo: 

¶ Comisión de subvenciones.  

4.4.3.2.- Reuniones de 2023: 

Pleno: 

¶ 25 de abril 2023 (Por videoconferencia). 

¶ 13 de diciembre 2023 (Por videoconferencia). 

 

Comisión de subvenciones.  

¶ Desde el 13 de septiembre hasta el 20 de septiembre de 2023 (Por videoconferencia). 

4.4.3.3.- Principales temas y acuerdos de 2023: 

De fecha 13/09/2023 a 20/09/2023:  

¶ Informe favorable a la propuesta de adjudicación para la concesión de subvenciones ordinarias en 

las Áreas de Influencia Socioeconómica 2023 del Parque Nacional en la vertiente madrileña. 
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Pleno del Patronato de fecha 25/04/2023: 

¶ Informe favorable de la modificación del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional de la 

Sierra de Guadarrama en la vertiente madrileña con 30 votos a favor, las abstenciones de los 

representantes de las asociaciones conservacionistas de Castilla y León y de Madrid y el voto en 

contra de la Comunidad de Ciudad y Tierra de Segovia: 

Pleno del Patronato de fecha 13/12/2023  

¶ Aprobación de las actas 11ª y 12ª de las reuniones del patronato celebradas el 19 de diciembre de 

2022 y el 25 de abril de 2023, respectivamente. 

¶ Aprobación de la Memoria de Actividades 2022. 

¶ Informe favorable del Plan de Actuaciones 2024. 

¶ Recabar informe sobre las propuestas de concesión de subvenciones al área de influencia 

socioeconómica. Se le pide informe en vez de convocar la comisión que suele revisar e informar estas 

solicitudes. Solo hay una reunión de la comisión subvenciones en el año 2023. 

¶ Información de la Red de Parques Nacionales. 

¶ Se informa al Patronato sobre la propuesta de ampliación del Parque Nacional de la Sierra de 

Guadarrama. 

¶ Se informa al Patronato sobre el desarrollo de la aplicación del Plan de gestión de las poblaciones de 

cabra montés en la Sierra de Guadarrama. 
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5.- RECURSOS HUMANOS 

5.1.- Vertiente madrileña 
Tipo 

personal 
Relación laboral Función  Género Número Meses 

Dedicación 
(%) 

Trabajadores equivalentes Comentarios 

Funcionarios 

Técnicos 

Coordinación, 
investigación, 
conservación y 
ordenación 

hombre 4  100 4,00  

Técnicos   mujer 1  50 0,50  

Administrativos Administración hombre 2  100 2,00  

Agentes 
Forestales  

Vigilancia mujer 15  23 3,45  

Agentes 
Forestales  

Vigilancia hombre 35  23 8,05  

TOTAL         18,00  

Laborales 
Técnicos 

Coordinación, 
investigación, 
conservación y 
ordenación 

hombre 1  100 1,00  

Oficial   hombre 1  100 1,00  

TOTAL         2,00  

Empresa 
pública 

Técnicos (personal 
contrata) 

Coordinación 
CVs 

mujer 1  100 1,00 Macizo de Peñalara 

Ordenación úso 
Público 

  hombre 4  100 4,00 Macizo de Peñalara 

Ordenación úso 
Público 

  mujer 7  100 7,00 Macizo de Peñalara 

Investigador   hombre 6,5  100 6,50 
Centro de Investigación y 

seguimiento del PN 

Control de fauna   hombre 3  100 3,00 
Centro de Investigación y 

seguimiento del PN 



 
 
 

MEMORIA DE ACTIVIDADES 2023 

 

25 

Tipo 
personal 

Relación laboral Función  Género Número Meses 
Dedicación 

(%) 
Trabajadores equivalentes Comentarios 

Mantenimiento y 
limpieza 

  mujer 3  100 3,00 Varios 

Mantenimiento    hombre 1  100 1,00 
Centro de Investigación y 

seguimiento del PN 

Ténicos de 
conservación 

  mujer 2  55,5 2,00 Conservación y gestión forestal 

Administrativos   mujer 1  55,5 1,00 Conservación y gestión forestal 

Mantenimiento   hombre 14  50 7,00 Conservación y gestión forestal 

Retenes incendios    39  21,7  Retenes permanentes de incendios 

TOTAL         35,50  

Empresa 
privada 

Técnicos (personal 
contrata) 

Coordinación 
centro 
visitantes 

hombre 1  100 1,00 Centros de visitantes 

Técnicos (personal 
contrata) 

Uso públio hombre 3  100 3,00 Centros de visitantes 

Técnicos (personal 
contrata) 

Uso públio mujer 6  100 6,00 Centros de visitantes 

Ordenación úso 
Público 

  hombre 4  100 4,00 Centros de visitantes 

Ordenación úso 
Público 

  mujer 6  100 6,00 Centros de visitantes 

Mantenimiento    hombre 1  100 1,00 Centros de visitantes 

Control de acceso   hombre 3  100 3,00 Acceso a La Pedriza 

TOTAL         24,00  

         

TOTAL TRABAJADORES EQUIVALENTES MADRID: 
             
79,50      
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5.2.- Vertiente segoviana 

 
Tipo 

personal 
Relación laboral Función Género Número Meses Dedicación 

(%) 
Trabajadores 
equivalentes 

Comentarios 

Funcionarios Técnicos Coordinación, 
investigación, 

administración, 
conservación y 

ordenación 

1 hombre y 1 
mujer 

2 12 50 1,00 Del Servicio Territorial de Medio 
Ambiente 

Agentes 
medioambientales 

Vigilancia y 
gestión 

hombre 11 12 20 2,20 Comarca de Navafría 

Agentes 
medioambientales 

Vigilancia y 
gestión 

hombre 10 12 3 0,30 Comarca del Espinar 

CM Valsaín Vigilancia y 
gestión 

hombre 12 12 54 6,48 Centro de montes de Valsaín 

TOTAL 
      

9,98 
 

Laborales Agentes 
medioambientales 

Vigilancia y 
gestión 

hombre 2 12 20 0,40 Comarca de Navafría 

Agentes 
medioambientales 

Vigilancia y 
gestión 

hombre 3 12 3 0,09 Comarca del Espinar 

Personal 
incendios 

Vigilancia, 
prevención y 
extinción de 
incendios y 

mantenimiento 

hombre 11 9 20 1,65 Comarca de Navafría 

Personal 
incendios 

Vigilancia, 
prevención y 
extinción de 
incendios y 

mantenimiento 

hombre 10 9 3 0,23 Comarca de EL Espinar 

CM Valsaín Vigilancia y 
gestión 

2 mujeres y 
18 hombres 

20 12 54 10,80 Centro de Montes de Valsaín 

TOTAL 
      

13,17 
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Tipo 
personal 

Relación laboral Función Género Número Meses Dedicación 
(%) 

Trabajadores 
equivalentes 

Comentarios 

Empresa 
pública 

Técnicos 
Fundación 
Patrimonio 

Natural de Castilla 
y león 

Conservación, 
uso público y 

administración 

hombre 2 1 50 1,00 
 

Técnicos Tragsa Conservación, 
uso público y 

administración 

1 mujer 1 
hombre 

2 1 100 2,00 TRAGSA 

Personal OAPN 
campaña verano 

incendios 

 
1 mujer y 15 

hombres 
16 4 100 5,33 2 capataces, 

6 peones de reten, 
1 peón de apoyo camión incendios, 

2 conductores de camión 
incendios, 

2 vigilantes de puestos de 
incendios, 

3 emisoristas en función de jornada 
laboral o festiva. 

Servicio Uso 
Público 

Servicio de 
información del 
CV de Valle de 
Valsaín-Boca 

del Asno 

1 mujer 1 12 100 
                                                  

1,00  
TRAGSA 

TOTAL       9,33  

Empresa 
privada 

Mantenimiento Mantenimiento 
infraestructuras 

UP 

hombre 6 9 50 2,25 Infraestructuras de uso público 

TOTAL 
      

2,25 
 

         

TOTAL TRABAJADORES EQUIVALENTES SEGOVIA: 34,73 
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5.3.- Formación 

5.3.1.- Resumen 
 

Denominación del curso, jornada o seminario Entidad organizadora 
Número de 

trabajadores que 
asistió 

Primera Jornada de Educación Ambiental de la Dehesa de la Villa  

28 de enero 2023  
Ayuntamiento de Madrid 2 

Presentación de resultados Proyecto Libera del año 2022 

  15 de febrero de 2023 
SEO Birdlife/Ecoembes 1 

Seminario de Uso Público de la Red de Parques Nacionales 

14 al 16 de marzo 2023 
OAPN 4 

Presentación del Proyecto life de recuperación del quebrantahuesos 

24 de abril 2023 

Fundación para la 
Conservación del 
Quebrantahuesos 

7 

Seminario online: Educación Ambiental del Programa MAB 

18 de mayo 2023 

Secretaria del Programa 
Hombre y Biosfera de la 
UNESCO (MAB España) 

2 

Jornada formativa de gestión, investigación y uso público para el 

personal de ambas vertientes del PNSG 

24 de mayo 2023 

PNSG  

Comunidad de Madrid 
25 

Seminario Uso Público online: Intercambio de Uso Público en áreas 

naturales protegidas 

27 de julio 2023 

Secretaria del Programa 
Hombre y Biosfera de la 
UNESCO (MAB España) 

1 

Jornada formativa: Cianobacterias bentónicas en el PNSG 

20 de octubre 2023 

Departamento de Biología 
de la Universidad 

Autónoma de Madrid 
9 

Seminario Uso Público online: Taller virtual de Uso Público de áreas 

naturales protegidas: control del volumen de visitantes 

24 de octubre 2023 

Secretaria del Programa 
Hombre y Biosfera de la 
UNESCO (MAB España) 

1 

XI Seminario de Espacios Naturales Protegidos y deportes de Montaña. 

3, 4 y 5 de noviembre 2023 
FEDME 1 

Jornada: Participación ciudadana: Redes de Patrimonio Cultural en la 
Comunidad de Madrid 

14 de diciembre 2023 

D.G. de Patrimonio Cultural 
de la Comunidad de Madrid 

1 

 
 
 






























































































































































































































